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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA DE LA REALIZACIÓN DE UNA CAMPAÑA 

DE SONAR DE BARRIDO LATERAL EN LA TRAMONTANA DE LA ISLA DE MALLORCA (ARCHIPIÉLAGO 

BALEAR) PARA LA PROSPECCIÓN ENTRE SES PUNTES (SÓLLER) Y URÓ DES CORRAL (ESCORCA), A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 

REF.: TEC0005516 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El presente Pliego de prescripciones tiene por objeto recoger las condiciones técnicas básicas por las que se regirá la 

contratación, por parte de Tragsatec, de la realización de una campaña de sonar de barrido lateral en la Isla de 

Mallorca (Archipiélago Balear), entre Ses Puntes (Sóller) y Uró des Corral (Escorca). 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO: 

 

Realización de una campaña de sonar de barrido lateral en la Isla de Mallorca (Archipiélago Balear) para obtener 

información cartográfica de los diferentes hábitats marinos, prestando especial interés aquellos ecosistemas 

vulnerables o sensibles. La campaña de sonar será complementada con otros métodos de muestreo directos o 

indirectos y con la obtención de datos de batimetría. 

 

El objeto de la adquisición de datos mediante sónar es el de obtener información detallada sobre la tipología de 

los fondos y determinar, con resoluciones del orden de 1 metro, los límites de cada tipología. Concretamente, se 

pretende conseguir una cartografía actual y fiable de hábitats marinos, especialmente aquellos vulnerables o de 

especial interés que pueda albergar la zona de estudio. 

 

Para la realización de la campaña se adjunta un archivo shapefile (.shp) con la delimitación del área (ver mapa del 

anejo 1). Los fondos objeto de estudio se localizan aproximadamente entre los 25 m y los 100 m de profundidad, 

abarcando un área de 140 km2, entre los municipios de Sóller y Escorca. 

 

Tanto el equipo de SBL como el equipo informático asociado a él, deberán tener las especificaciones técnicas 

óptimas para la profundidad de operación, y resolución adecuada a las necesidades de los trabajos detallados en 

esta licitación, así como ordenadores y programas precisos.  

 

En las imágenes obtenidas, se deberá poder identificar para su delimitación, al menos, los siguientes tipos de 

fondo/hábitat/biocenosis: 
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Substrato duro o rocoso (0301) 

o Fondos rocosos con algas fotófilas y arenas (0301A) 

o Algas fotófilas sobre piedra con Posidonia oceanica (0301C) 

o Fondos rocosos dominados por algas esciáfilas y hemiesciáfilas. Facies de 

precoralígeno (030104) 

Piso circalitoral rocoso y otros sustratos duros (0302) 

o Coralígeno y roca circalitoral dominada por algas (030201) 

o Roca circalitoral dominada por invertebrados (030202) 

Substrato blando o sedimentario (0304) 

o Posidonia oceanica sobre piedra con arena (0304D) 

o Arenas finas con Cymodocea nodosa (0304E) 

o Detríticos costero con enclaves de maërl (030405) 

o Fondos de maërl/rodolitos (03040507) 

o Fondo detríticos enfangados infralitorales y circalitorales (03040515) 

Praderas de fanerógamas marinas (0305) 

o Cymodocea nodosa (030509) 

o Posidonia oceanica (030512) 

o Pradera de Posidonia oceanica sobre mata muerta (03051201) 

o Arrecife barrera de Posidonia oceanica (03051202) 

o Mata muerta de Posidonia oceanica (03051203) 

o Pradera mixta de Cymodocea nodosa y Caulerpa prolifera (030513A) 

o Caulerpa prolifera (0305130201) 

 

La clasificación presentada se ha basado en el proyecto Posidonia oceanica de Menorca-2018, que intenta combinar las 

diferentes cartografías existentes con el Inventario Español de Hábitats Marinos (IEHM), y con la lista patrón de los 

hábitats marinos presentes en España, que deriva de éste. 

 

Siempre que sea posible su identificación, se deberá extender la clasificación hasta el nivel 4 o 5 de la lista patrón 

de los hábitats marinos, prestando especial interés en aquellas especies y hábitats considerados como indicadores 

para la identificación de Ecosistemas Marinos Vulnerables (ver anejo 2). 
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Durante la ejecución de los trabajos, el personal técnico de TRAGSATEC podrá llevar a cabo labores de supervisión 

y control de calidad de los trabajos y de los equipos utilizados, motivo por el cual la empresa adjudicataria deberá 

dejar en reserva, al menos, un puesto en la embarcación desde la que se lleven a cabo los trabajos. 

 

Para la realización de la campaña, el SBL podrá ir acoplado en un “pez” remolcado por embarcación o directamente 

al casco de dicha embarcación. En ambos casos las características de la embarcación se ajustarán a las necesidades 

de los trabajos a realizar, especialmente en lo que se refiere a estabilidad y reducción de ruido. Así mismo se puede 

recurrir a la utilización de un AUV (vehículo autónomo sumergible) para la instalación del SBL.  

Es absolutamente imprescindible que, dada la alta especificidad de los trabajos a ejecutar en cuanto a los equipos 

requeridos, el manejo de los mismos y los resultados solicitados, la empresa adjudicataria tenga una amplia 

experiencia en trabajos similares a los del objeto del contrato.  En cuanto al equipo de personas a realizar los 

trabajos, deben estar debidamente cualificados para la adquisición de datos de sonar de Barrido Lateral y la 

interpretación de los mismos, teniendo que acreditar que al menos uno de los integrantes del equipo de trabajo está 

en posesión del Grado o Licenciatura de Biología, Geología, Ciencias del Mar o Ciencias Ambientales.  

 

Para la realización de los trabajos es necesario comprometer, además, al menos otro equipo de reserva con las 

mismas características que el que se va a utilizar para la toma de datos. 

 

Son requisitos imprescindibles las siguientes características: 

 

 Para el posicionamiento del registro de fondo, utilizar tecnología GPS con corrección diferencial que 

aporte los datos de posición geográfica (XYZ) con precisión submétrica. 

 Utilizar un SBL de doble frecuencia, una frecuencia baja del orden de 325-445 kHz, y una frecuencia alta 

del orden de 780-900 kHz, de manera que sea posible apreciar un gran detalle y teniendo en cuenta que 

al final del proceso se deberá aportar un mosaico con resolución de píxeles del orden de 1x1 m.  

 Que el rango máximo de barrido sea, en cualquier caso, inferior a los 75 metros por banda, y que los 

transectos sean espaciados de manera tal que garanticen un solapamiento mínimo del 15% entre 

transectos adyacentes. 

 Los datos brutos obtenidos del SBL deben ser grabados en un archivo con extensión XTF (eXtended Triton 

Format), coherente con el código del transecto en el plan de muestreo. En el caso de que el SBL registre 

datos con otra extensión, éstos se convertirán a la extensión XTF pero en cualquier caso será necesario 

entregar ambos tipos de datos, los recopilados por el SBL con la extensión propia y la conversión a XTF.  
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Una vez adquiridos los datos, éstos serán procesados para convertir los archivos XTF en una serie de imágenes 

georreferenciadas de los fondos marinos de estudio, mediante un programa específico que también habrá que 

indicar en la oferta. 

 

El mosaico de imágenes será importado a formato GIS para la elaboración de la cartografía. El proceso para su 

consecución debe seguir este procedimiento general: 

 Validación y suavización de los transectos de navegación. 

 Verificación del seguimiento de los fondos. 

 Ajuste de los principales parámetros y ecualización de la imagen. Filtrado de imágenes. 

 Generación de imágenes georreferenciadas. 

 Creación del mosaico de imágenes adyacentes.  

 

Para la total aceptación de los registros de Sónar de Barrido Lateral (SBL) presentados por la empresa 

adjudicataria, se tendrá en cuenta la calidad de dichos registros (resolución de la imagen y la nitidez) y que el 

tamaño de celda del mosaico sea del orden de 1x1 m, de forma que en ellos puedan apreciarse claramente la 

tipología de los fondos y la bionomía presentes en la zona. La cobertura del área ha de ser del 100%, con solape de 

los datos para mantener esta continuidad, ni lagunas de información, ni en el mosaico obtenido ni en los distintos 

polígonos (GIS) de los hábitats identificados. 

 

Durante el proceso de adquisición de los datos de SBL, cada miércoles se deberá entregar el mosaico de los datos 

de SBL adquiridos la semana anterior para valorar su calidad. Una vez valorados, si se considera que la calidad es 

la requerida, se darán por aceptados los datos y por finalizado el proceso de adquisición en esa zona. Si, por el 

contrario, se encontrase alguna deficiencia en los datos se le comunicará a la empresa para que subsane las 

deficiencias de la adquisición en el menor tiempo posible.  

 

Los límites de los distintos hábitats han de dibujarse con la máxima precisión, y a una escala espacial de 1:10.000 

o superior (de mayor detalle). Respecto a la cartografía de fanerógamas, se representarán y trazarán todas las 

calvas, vacíos y canales en el interior de las praderas que se observen. Esta misma magnitud se aplicará del modo 

inverso de forma que si la superficie presenta afloramientos de fanerógamas en forma de manchas, se 

representarán todas las que se observen o como mínimo, aquellas que alcancen una extensión de 100 m2 o 

superior. 

 

Para la correcta interpretación de la imagen obtenida a partir del registro acústico, la campaña SBL deberá ser 

complementada con otros métodos de muestreo indirecto como vehículos de control remoto (ROV), transectos 

con video remolcado o cámara de fotos submarina, contando con un mínimo de 50 muestras en toda la zona de 
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estudio. Para ello, las filmaciones estarán perfectamente georreferenciadas de forma que puedan relacionarse de 

manera sencilla con los datos del SBL a los que se refieren (un tipo de textura/hábitat). Este tipo de muestreo es 

imprescindible para la identificación de Ecosistemas Marinos Vulnerables (EMVs). 

 

Para avanzar en el trabajo de interpretación de los fondos, será necesario simultanear la adquisición de los datos 

con el muestreo indirecto.  

 

Por otro lado, se requerirá de, al menos, dos filmaciones de cada tipo de fondo/hábitat/biocenosis de los 

contemplados en la clasificación indicada anteriormente, y que se encuentren presentes en el lugar de los trabajos. 

Estas filmaciones deben servir como ejemplo para refrendar los resultados aportados por el SBL asignándolas a 

las distintas texturas mostradas por el SBL. 

 

El procesado de los datos recabados consistirá en generar mosaicos de imágenes de sónar sobre cartografía y 

batimetría digitalizada en GIS e interpretar los resultados identificando los diferentes fondos, hábitats y biocenosis 

distinguibles, y digitalizando la posición de sus límites. Este estudio batimétrico aportará información para sobre-

posicionar los hábitats definidos. Para realizar este trabajo se contará con los medios necesarios para obtener 

datos de batimetría. 

 

La calidad de estos registros será convenientemente supervisada por el personal técnico de TRAGSATEC, cuya 

aceptación será necesaria para la retribución del trabajo. 

 

3. ENTREGA DE TRABAJOS 

 

3.1 Entregables durante la realización de la campaña 

Durante la campaña, el adjudicatario deberá realizar la entrega de las siguientes prestaciones/obras, en los 

siguientes plazos: 

 

 Cada miércoles se deberá entregar el mosaico de los datos de SBL adquiridos la semana anterior para 

valorar su calidad. Una vez valorados, si se considera que la calidad es la requerida, se darán por aceptados 

los datos y por finalizado el proceso de adquisición en esa zona. Si, por el contrario, se encontrase alguna 

deficiencia en los datos se le comunicará a la empresa para que subsane las deficiencias de la adquisición 

en el menor tiempo posible. 

 

 En un plazo no superior a los 3 días laborables tras la finalización de la campaña se deberá entregar el 

mosaico final de los datos de SBL para valorar la calidad de los datos adquiridos. Una vez valorados, si se 

considera que la calidad es la requerida, se darán por aceptados los datos y por finalizado el proceso de 
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adquisición. Si, por el contrario, se encontrase alguna deficiencia en los datos se le comunicará a la 

empresa para que subsane las deficiencias de la adquisición en el menor tiempo posible. 

 

 

 

3.2 Entregables al finalizar la campaña 

 

Se entregarán tres copias en formato digital (USB o similar), donde se incluirán los archivos de texto en formato 

Word, así como los archivos necesarios para la edición e impresión de los planos en formato ArcGIS y de las 

imágenes obtenidas (foto y/o video). 

 

Entregables en un plazo no superior a 14 días naturales tras la finalización de la campaña: 

 

 Registro de recorridos y datos brutos de SBL y batimetría, que permita revisar el procesado y corrección 

de los datos originales en caso necesario. 

 Planos de los trabajos realizados, debidamente georreferenciados. 

 Mosaicos de imágenes de sónar sobre cartografía. 

 Estudio batimétrico realizado durante la campaña de SBL, con la cartografía digitalizada en un GIS. 

 Cartografía digitalizada de tipos de fondos, con su correspondiente batimetría en formato vectorial. 

 

Entregables en un plazo no superior a 20 días naturales tras la finalización de la campaña: 

 

 Informe final que detalle los resultados de los trabajos realizados, con una descripción de los equipos y 

las metodologías empleadas para la realización de los mismos y para la obtención de los resultados 

aportados (que deben coincidir con las propuestas al presentar la oferta). 

 Relación de los hábitats detectados y clasificados según el Inventario Español de Hábitats Marinos (IEHM) 

hasta el máximo nivel posible y, en cualquier caso, nunca inferior al 3, incluyendo aquellas especies 

indicadoras de Ecosistemas Marinos Vulnerables. 

 Geodatabase: base de datos que contenga toda la información geográfica generada, referenciada y 

agrupada para evitar errores de proyección o deformaciones por cambio de Huso. La tabla de atributos 

incluida en esta geodatabase, tendrá un mismo esquema para todos los elementos, facilitando la 

identificación de cada capa o shapefile (.shp). Adicionalmente, se proporcionará la simbología 

correspondiente a los tipos de hábitats y otros elementos en un archivo tipo layer (.lyr). 

 

3.2 Información cartográfica: instrucciones técnicas adicionales  
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La información cartográfica vectorial deberá ser entregada en alguno de los siguientes formatos que son leídos 

por tecnología ESRI:  

 Geodatabase de archivos  

 Shapefile (*.shp)  

 

Escala: 1:10.000 o superior (mayor detalle) 

 

Base cartográfica 

A efectos estadísticos y de representación a escala estatal, se deberá usar la línea de costa oficial de las Islas 

Baleares que será proporcionada en formato .shp.  

 

Topología 

Los datos deben tener corregida la topología implícita o explícita correspondiente para que no presente errores 

(superposiciones -overlaps-, huecos -gaps-, líneas continuas cerradas -no dangles-, geometrías duplicadas, etc.)   

 

Metadatos 

Los metadatos deben estar incluidos en las capas en formato ESRI (INSPIRE metadata directive) o, en su 

defecto, en formato XML que cumpla la Directiva INSPIRE. Toda la información deberá presentar, como mínimo, 

los metadatos básicos correspondientes a la Directiva INSPIRE haciendo hincapié en los siguientes campos: 

 Autor 

 Fecha de elaboración y modificación 

 Descripción de la capa 

 Descripción de los campos 

 Diccionario de datos 

 Linaje y proceso: descripción de la obtención y transformación de los datos 

 Escala de trabajo y sistema de referencia 

 Calidad y consistencia de los datos  

 

Sistema de Coordenadas 

Los datos se presentarán en sistema de coordenadas ETRS89 Huso 31.  

 

Modelo de datos 

Los requisitos básicos generales que se deberán cumplir, son:  

 Se deberán estructurar los datos en niveles de información que faciliten el uso, asegurando la legibilidad 

y comprensión de estos datos usando tanto tablas como dominios.  



 

Página 8 de 14 
 

Grupo Tragsa (Grupo SEPI) - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91 322 60 00 - www.tragsa.es 
 

 No se admitirá duplicidad de datos a ningún nivel tanto en capas como en las tablas de una misma 

geodatabase. Siempre que sea posible se deberán usar dominios de datos y/o tablas relacionadas.  

 Entre distintas versiones o entregas debe de cuidarse la compatibilidad y consistencia de los datos (usar 

mismos dominios, tablas relacionadas, etc.) a no ser que se hayan consensuado previamente con 

TRAGSATEC los cambios al respecto. En cualquier caso, se deberá incluir un documento que especifique 

los cambios habidos en los dominios (altas, bajas y modificaciones).  

 Deberá acompañarse una memoria descriptiva exacta y completa del modelo de datos, describiendo con 

detalle (a nivel de campo) las diferentes capas, tablas de datos, dominios y tablas relacionas, así como 

todas las relaciones que existan entre ellas.  

 Los nombres de las capas y tablas, así como de los campos que los componen, no deben contener 

caracteres no válidos o no admitidos por la tecnología ESRI. En igual medida, se debe procurar evitar el 

uso de tildes y la letra Ñ.  

 

Diccionario de datos 

Deberá entregarse el diccionario de datos de manera que los campos susceptibles de codificar (para 

rentabilizar las bases de datos y evitar el sobredimensionamiento en tamaño de éstas para su almacenamiento) 

queden codificados y descritos, explicando claramente la estructura de los datos y sus relaciones, 

independientemente del formato en que sean entregados. 

 

No se admite la presentación de variantes. 

 

 

 



 

Grupo Tragsa (Grupo SEPI) - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91 322 60 00 - www.tragsa.es 

ANEJO 1 
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Anejo 2 
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LISTADO DE ESPECIES INDICADORAS DE ECOSISTEMAS MARINOS VULNERABLES DEL MEDITERRÁNEO (OCEANA, 2013) 

 

 


